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D o g ^ m i r  Luis d ’Asteck Jallery, de nacionalidad inglesa, domiciliado 
en la Avenida de Menendez Pelayo na 11 de esta Capital, solicita pa­
tente de invención por 20 años «sobre un procedimiento que permite 
la obtención de un nuevo explosivo de seguridad».

MEMORIA DESCRIPTIVA:1 La presente memoria se fundamenta sobre un pro­
cedimiento que permite la obtención de un nuevo explosivo de seguri­
dad basado en la mezcla de]. Nitrato de Amonio (N 0^ N H^) con Iíexaine- 
tllenótetramina oxidada (C Iígjg Ng 0g más un dimero de Aldehido Fór­
mico (C Hg 0)g que se conoce bajo el nombre vulgar de Diformol.

un dimero del xLLdehido Fórmico (C Hg 0),, tratando de obtener una mez­
cla lo mas homogónea posible; luego se le añade la Hexametilenotetra- 
mina oxidada previamente con Acido Nítrico (N Cg II) teniendo cuidado

Ia .- Se reivindica patente de invención por 20 años «sobre un proce­
dimiento que permite la obtención de un nuevo explosivo de seguridad» 
basado en la mezcla del Nitrato de Amonio con Hexametilenotetramina 
oxidada más Diformol*
2a .- Se reivindica el empleo de3. Diformol (C 0) o en las mezclas 
explosivas como elemento portador de oxígeno svisceptible de quemar 
sin dejar residuo.
3a .- Se reivindica prioridad para el uso o empleo del ( C Hg 0 )g en 
los de explosivos en genere.! oonstj tuyendo este un elemento valiosísi­
mo para aumentar los fenómenos de combustión en los mismos.

NOTA.- La patente recaerá «sobre un procedimiento que permite la ob­
tención de un nuevo explosivo de seguridad».

El procedimiento de obtención es el siguiente:
Ia .- se pulveriza el Nitrato Amónico Comercial con el Diformol o sróa

que esta Amina estó bien seca antes de la mezcla*

R E I V I N D I C A C I O N E S

Madrid, 7 de Octubre de 1.932.
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EXCMO. SEÑOR

Don Emir Luis d ’Asteck Gallery, domiciliado en 

la Avenida de Menendez. Pelayo n^ 11 de esta 

Capital, remite a V.E. la nueva Memoria corres­

pondiente a su patente de invención numere 127391 

ya presentada en ese Registro de la Propiedad In­

dustrial, habiéndose subsanado los defectos que 

motivaron la suspensión.

La persona de V. E. sea guardada.

Madrid, 7 de Octubre de 1.932.
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EXCMO. SEÑOR JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
Madrid.-
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